
 
        

 

                  

 
 
 
 

Como consecuencia de la labor de detección realizada por la Comisión 
Antipiratería para el Automóvil (CAPA) 

 
LA POLICÍA INTERVIENE NUMEROSA DOCUMENTACIÓN DE 

COMPRADORES Y VENDEDORES DE EQUIPOS PIRATA 
 

El pasado martes día 7 de febrero tuvo lugar la primera reunión del año 2011 
de la Comisión Antipiratería para el Automóvil, CAPA, con el fin de tratar las 
numerosas denuncias que están recibiendo acerca de empresas que adquieren 
o venden software y equipos de diagnosis no legales. Tras repasar todas las 
actuaciones realizadas respecto a cada denuncia se tomó entre otras 
decisiones la de contratar a un abogado experto en protección de la propiedad 
industrial e intelectual para llevar a cabo ante los organismos competentes las 
oportunas acciones contra todas las empresas que no hayan regularizado su 
situación después de haber recibido las comunicaciones de CAPA. 
 
Por último, se analizó en detalle una intervención policial en Asturias donde, en 
una brillante operación de la Policía Nacional de Oviedo, se intervenía una red 
de distribución de la información técnica de AUTODATA en CDs pirateados. La 
trama, en la que de momento se ha imputado a tres personas (un hombre y dos 
mujeres), había creado una empresa ficticia denominada P. Constanta. El 
presunto cabecilla de la red se ha identificado como R.V.Q. 
 
En el domicilio del imputado se encontraron abundantes copias falsificadas del 
CD de AUTODATA, así como de material de información técnica de diversos 
fabricantes de automóviles.  
 
La trama visitaba talleres y vendía a través de la web bajo la falsa 
denominación social “P. Constanta”, y les ofrecía diversa documentación 
técnica, entre ellos CDs piratas de AUTODATA como producto estrella a un 
precio de 90 euros, en que además se incluía un servicio de “asistencia técnica 
por teléfono”. 
 
La policía, siguiendo las instrucciones del juzgado número 1 de Oviedo, ha 
procedido a intervenir todo el material, cuentas bancarias, sistemas de 
telecomunicaciones y equipos informáticos de este grupo. Entre dicha 
documentación se ha hallado una extensa base de datos de clientes que 
incluye sus datos de contacto así como los datos bancarios de cientos de 
talleres multimarca, distribuidores de piezas de recambio y agentes marquistas 
que habían adquirido el producto falsificado.  
 
Como distribuidor oficial de Autodata en España, la policía ha solicitado a ETAI 
Ibérica su colaboración en la investigación para, a través de los canales 
establecidos, verificar la ilegalidad de los equipos incautados. 
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